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EL CONSEJO PUBLICA EL RESULTADO DE SU EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO EN TRANSPARENCIA DE 84 ENTIDADES PRIVADAS 

· El Consejo ha analizado el grado de cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa en una muestra aleatoria de entidades privadas que reciben subvenciones, es decir, ha evaluado si publican en sus páginas web la información que exige la Ley de Transparencia. 
· Aunque hay notables diferencias según la entidad, el índice medio de cumplimiento del conjunto de entidades analizadas es de solo el 34,4% y en promedio publican únicamente 4 de cada 10 informaciones obligatorias.
· La Coordinadora de ONG para el desarrollo y Médicos del Mundo, que aplicaron todas las recomendaciones efectuadas por el Consejo en su anterior evaluación, alcanzan en esta un 100% de cumplimiento. 
· En 2025, el Consejo ha evaluado a 392 entidades del sector público institucional estatal, corporaciones de derecho público y entidades privadas perceptoras de subvenciones, récord en el número de evaluaciones realizadas por la institución en un ejercicio. 

Madrid, 21 de enero de 2026.- El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno acaba de publicar los informes con los resultados de la evaluación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa de 84 entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas. El Consejo ha analizado si este conjunto de entidades pertenecientes a uno de los grupos de sujetos obligados por la Ley de Transparencia –las entidades privadas que perciben determinada cantidad de fondos públicos– publican en sus páginas web la información a la que están legalmente obligadas. 

La selección de las entidades evaluadas se ha efectuado mediante muestreo aleatorio estratificado entre entidades perceptoras de subvenciones o ayudas públicas por cuantía superior a 500.000 euros en el periodo de un año, a partir de la información contenida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. De las 84 entidades analizadas, 22 ya habían sido evaluadas en 2024 por el Consejo, y 62 entidades han sido analizadas por primera vez en 2025. Entre los sujetos evaluados figuran empresas, fundaciones, asociaciones, federaciones deportivas y ONG. 

El grado medio de cumplimiento alcanzado por el conjunto de las entidades es claramente insuficiente, un 34,4%, si bien existe una gran disparidad según la entidad, con algunas que logran niveles muy altos o incluso pleno cumplimiento, y otras que presentan aún enormes carencias. Solo 18 de las entidades evaluadas tienen un nivel de cumplimiento igual o mayor al 50%. Para obtener el dato del Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO), el Consejo evalúa si las entidades publican o no las informaciones a las que están obligadas y si lo hacen adecuadamente (con suficiente grado de actualización, accesibilidad, en formatos reutilizables, etc.). 

El bajo ICIO obtenido por el conjunto de las entidades privadas analizadas en 2025 se explica, por una parte, por la falta de publicación de informaciones obligatorias: las entidades evaluadas no publican el 61,3% de ellas, es decir solo publican 4 de cada 10 contenidos obligatorios. 

Las informaciones obligatorias que menos publican las entidades analizadas son el organigrama, la descripción de la estructura organizativa y el perfil y trayectoria profesional de sus máximos responsables, así como las informaciones relativas a contratos y convenios suscritos con administraciones públicas y las retribuciones de los máximos responsables. Aunque es posible que la no publicación de alguno de estos últimos contenidos se deba a que no se ha producido actividad en ellos (por ejemplo, no se han firmado convenios ni contratos con administraciones públicas), las entidades no especifican esta circunstancia en el portal web, de forma que la ciudadanía no puede saber la causa de la omisión de la información. 

Por otra parte, el Consejo ha constatado que muchas de estas entidades no incluyen referencias que permitan conocer a la ciudadanía el grado de actualización de la información publicada. 

Por tipo de entidades, dentro de la muestra analizada, en general el nivel de cumplimiento es mucho mayor entre ONG y federaciones deportivas, y mucho menor en las empresas privadas. 

El cumplimiento promedio alcanzado por las entidades evaluadas por segunda vez es mayor, y entre las que han aplicado el 60% o más de las indicaciones que les formuló el Consejo en su primera evaluación, el incremento medio del ICIO es de 30,5 puntos porcentuales. Dos entidades han aplicado todas las indicaciones formuladas por el Consejo y alcanzan pleno cumplimiento: la Coordinadora de ONG para el desarrollo y Médicos del Mundo. En cambio, un 36,4% no ha aplicado ninguna de las indicaciones que les hizo la institución. 

El Consejo recuerda que las empresas y entidades privadas que reciben fondos públicos deben cumplir rigurosamente con las obligaciones de transparencia que les impone la ley. El trabajo de evaluación que realiza el Consejo y las recomendaciones específicas que formula a los sujetos obligados contribuye a mejorar el cumplimiento e impulsar el nivel de transparencia de muchos de ellos; sin embargo, la vigente ley no prevé un régimen sancionador ni atribuye a los órganos garantes potestades coercitivas para garantizar la plena observancia de los mandatos legales. 

El listado completo de entidades analizadas y el grado de cumplimiento alcanzado figura al final de este documento.

En este enlace se puede acceder a todos los informes. 

[bookmark: _Hlk180147169]¿Qué entidades privadas tienen obligaciones de publicidad activa según la Ley de transparencia?

La Ley de Transparencia establece obligaciones de publicidad activa para los órganos y organismos del sector público, pero también para las entidades privadas que reciben un determinado volumen de ayudas o subvenciones públicas. En concreto, para las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

¿Cómo realiza la evaluación el Consejo? 

La evaluación se realiza con recursos propios y utilizando la metodología MESTA, desarrollada por el Consejo y por la extinta Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y de la Calidad de los Servicios (AEVAL). El Consejo emite un informe individual para cada una de las entidades evaluadas, en el que recoge recomendaciones concretas que permitan a las entidades mejorar su índice de cumplimiento. Además, elabora un informe agregado con los principales datos y conclusiones extraídos. Todos estos informes, así como los informes de contestación a las observaciones efectuadas por las entidades que han formulado alegaciones a los informes provisionales de evaluación, pueden consultarse en la página web del Consejo. 

En 2025, el Consejo ha evaluado el cumplimiento en transparencia activa de un total de 392 entidades de distintos grupos de sujetos obligados: entidades del sector público institucional estatal, corporaciones de derecho público y entidades privadas perceptoras de subvenciones. Esto supone una cifra récord en el número de entidades evaluadas por la institución en un ejercicio. 

Índices de Cumplimiento de la Información Obligatoria en 2025

A continuación figura una tabla con el ICIO alcanzado por cada una de las 84 entidades privadas en 2025, así como el que obtuvo (en su caso) en la primera evaluación realizada en 2024, el número de recomendaciones efectuadas por el Consejo en aquella evaluación y el número de recomendaciones que la entidad ha aplicado. El listado está ordenado en función del ICIO obtenido en la evaluación de 2025. 

	Entidad
	Cumplimiento
	Diferencia respecto de 2024 (puntos porcentuales)
	Recomendaciones efectuadas
	Recomendaciones aplicadas
	Recomendaciones o mejoras implantadas durante el periodo de observaciones

	Coordinadora de ONG para el desarrollo
	100
	27,6
	11
	11
	

	Médicos del Mundo
	100
	28,6
	4
	4
	

	Real Federación Española de Tenis
	88,4
	36,6
	7
	5
	

	Asamblea de Cooperación por la Paz
	88.2
	30.7
	11
	7
	

	Real Federación Española de Piragüismo
	79,1
	Primera evaluación en 2025
	2

	Asociación Española Contra el Cáncer
	79
	8,2
	6
	2
	

	Plataforma de Organizaciones de Infancia
	72,7
	19,6
	9
	4
	3

	Organización de Consumidores y Usuarios
	72,1
	Primera evaluación en 2025
	3

	Intermón Oxfam
	71,4
	14,3
	9
	3
	

	Real Federación Española de Gimnasia
	71
	1
	7
	3
	1

	Real Federación Española de Atletismo
	62,8
	Primera evaluación en 2025
	

	Eroski
	55,5
	Primera evaluación en 2025
	

	Ford España
	54,9
	Primera evaluación en 2025
	

	Real Federación Española de Balonmano 
	52,6
	Primera evaluación en 2025
	4

	Asociación Inserta Innovación
	51,4
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Ecología y Desarrollo
	51
	Primera evaluación en 2025
	

	Consejo de la Juventud de España
	51
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Carmen Pardo Valcarce 
	50
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Solidaridad Amaranta
	49,5
	Primera evaluación en 2025
	5

	Real Federación Española de Esgrima
	49,5
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Amigo
	49
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Tomillo
	48,5
	2,5
	10
	1
	

	Fundación Secretariado Gitano
	48,5
	Primera evaluación en 2025
	

	Real Federación Española de Boxeo
	48
	Primera evaluación en 2025
	

	Sociedad Española de Agricultura Ecológica y Agroecología
	47,4
	Primera evaluación en 2025
	2

	Federación Española de Remo
	46,2
	Primera evaluación en 2025
	

	Federación Española de Baloncesto
	43,9
	Primera evaluación en 2025
	8

	Ilunion Lavanderías, S.A.
	43,5
	6,5
	13
	4
	

	Asufin
	43
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Ronald McDonald
	42,3
	-7,7
	10
	0
	

	Asociación Mujeres en Zona de Conflicto
	42,3
	Primera evaluación en 2025
	

	Naturgy Renovables
	40,7
	Primera evaluación en 2025
	1

	Iberdrola Generación
	40,1
	Primera evaluación en 2025
	1

	Unión de Asociaciones Familiares
	38,8
	Primera evaluación en 2025
	3

	Coordinadora Estatal de Plataformas Sociales Salesianas
	37,2
	Primera evaluación en 2025

	

	Asociación Columbares
	36,7
	Primera evaluación en 2025

	

	ESIC
	35,7
	Primera evaluación en 2025
	

	Confederación Empresarial de Hostelería de España
	34,3
	7
	13
	1
	

	Fundación PRODE
	33,7
	Primera evaluación en 2025
	6

	Cemex España Operaciones
	33
	Primera evaluación en 2025
	

	Nuevo Hogar Betania
	33
	Primera evaluación en 2025
	

	Movimiento Scout Católico
	32,7
	-6,6
	13
	0
	

	Confebus
	32,1
	Primera evaluación en 2025
	

	I-De Redes Eléctricas Inteligentes
	30,8
	Primera evaluación en 2025
	

	Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de España (UPTA)
	27
	0,5
	15
	2
	7

	Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos
	26,9
	Primera evaluación en 2025
	

	Federación Española de Hockey
	25,5
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación del Toro de lidia
	25
	-3,1
	13
	1
	

	Fundación Universidad Loyola Andalucía
	24,5
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación San Rosendo
	23,5
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación San Valero
	23
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Universitaria San Pablo CEU
	21,4
	Primera evaluación en 2025
	

	Asociación Amar-Dragoste
	21,4
	Primera evaluación en 2025
	

	Ribercamp
	20,7
	14,1
	15
	4
	

	Bureau Veritas
	19,8
	-22,5
	15
	0
	

	ArcelorMittal España
	19,8
	Primera evaluación en 2025
	

	FCC Aqualia
	19,8
	Primera evaluación en 2025
	

	Confederación Española de Asociaciones de Jóvenes Empresarios
	19,2
	0
	14
	0
	

	Fundación Archivo Manuel de Falla
	19,2
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Tecnova
	18,4
	0
	14
	0
	

	Federación de Mujeres Progresistas
	18,4
	Primera evaluación en 2025
	

	Fundación Cidaut
	17,8
	Primera evaluación en 2025
	

	Semidyamics Technology Services
	17,5
	Primera evaluación en 2025
	

	Alúmina Española
	15,9
	Primera evaluación en 2025
	

	Euroarce Minería
	14,3
	Primera evaluación en 2025
	

	Asociación Instituto Tecnológico de Informática 
	14,3
	Primera evaluación en 2025
	4

	Asturiana de Zinc
	13,2
	Primera evaluación en 2025
	

	Orange Espagne
	13,2
	Primera evaluación en 2025
	

	Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico
	12,2
	Primera evaluación en 2025
	

	CTNC
	9,2
	Primera evaluación en 2025
	

	Anemur
	7,1
	Primera evaluación en 2025
	

	Torraspapel, S.A.
	6,6
	0
	15
	0
	

	Solidaridad y Trabajo Virgen del Camino, S.L.
	6,6
	0
	15
	0
	

	Avateltelecom, S.A.
	6,6
	-7,7
	14
	0
	

	Envision Aesc Spain
	6,6
	Primera evaluación en 2025
	

	Seat
	6,6
	Primera evaluación en 2025
	

	Cosentino
	6,6
	Primera evaluación en 2025
	

	Petróleos del Norte
	6,6
	Primera evaluación en 2025
	

	Colorobbia España
	6,6
	Primera evaluación en 2025
	

	Prezero España
	6,6
	Primera evaluación en 2025
	

	Asociación Española para la Promoción del Empleo Joven
	6,1
	Primera evaluación en 2025
	

	Oxigeno
	6,1
	Primera evaluación en 2025
	

	In Género
	6,1
	Primera evaluación en 2025
	

	Stellantis España
	3,3
	Primera evaluación en 2025
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